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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2018-00092-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Cogua, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir 
del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 
0096 del 16 de febrero de 2022. 

 
Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2018-00092-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie por última vez al abogado 
nombrado en el telegrama 001 del 14 de enero de 2022–folio 199 cd. 1-, para que 
dentro del término de cinco (05) días contados a partir del recibido de la respectiva 
comunicación, proceda a posesionarse como curador ad-litem  de  la  parte  
demandada,  so  pena  de  compulsar  copias  a  la autoridad  competente,  conforme  
a  lo  previsto  en  el  numeral  7º  del  artículo  48  del Código General del Proceso. 
Líbrese la respectiva comunicación.  
 
 
Finalmente, Secretaría oficie al Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa, a fin de 
que acredite el cumplimiento de lo solicitado mediante los Oficios No.1995 y 1996 
del 14 de enero de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00352-00 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 127 a 

136-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL EL PRADO AYUELOS PRIMERA 

ETAPA –PROPIEDAD HORIZONTAL. a través de apoderada judicial en contra de 

ROBERTO DE LA CRUZ CHIPATECUA GARCÍA Y EVELIA RAMÍREZ MONTOYA 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Realizar desglose del documento base de la ejecución, a costa del 

interesado y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P 

 

CUARTO: . Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JJ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00708-00 
 

Se requiere a la parte actora, DELIO DE JESUS COSMA MUÑOZ, a fin de que 

aporte las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago realizados a la parte accionada, so pena de declararse el 

proceso terminado por desistimiento tácito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

317, numeral segundo del CGP. 

 

Secretaría proceda a oficiar a la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta  

Secretario 
 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01163-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado JUAN JOSE BRICEÑO BECERRA el día 11 de mayo de 2021 según el 

acta vista a folio 129 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01276-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y los derivados del artículo 

422 del Código General del Proceso, presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ADM LA MESA, 

el día 31 de mayo de 2021, según el acta vista a folios 74 a 77 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01324-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora obrante a 

folios 67 a 69 del presente cuaderno no fue objetada  y  se encuentra  acorde  a 

derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de  conformidad  con  

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01464-00  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado LOPEZ GAMBOA MARIA YOLANDA, el día 23 de agosto de 2021  

según el acta vista a folio 35 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01598-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado BIBIANA KARINA BURGOS RAMOS el día 23 de marzo de 2022 según 

el acta vista a folio 74 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01635-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo  286  del  Código General del 
Proceso, corregir el ordinal 1° auto que declara terminado el proceso de referencia en 
el sentido de indicar que : 
 
“PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo  instaurado por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de DORIS ROCIO ALVAREZ GUTIERREZ, por 
pago total de la obligación respecto del pagare N° 54737940 y se continue por 
las demás obligaciones que se ejecutan.”  

 
- En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01796-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado MARTHA NIDIA GÓMEZ VERGEL el día 25 de mayo de 2022 según el 

acta vista a folio 165 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00060-00 

 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 95 a 117-, se dispone: 
 

En atención al escrito allegado el día ocho (08) de noviembre dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 97 se reconoce personería la abogada PIEDAD  PIEDRAHITA  
RAMOS como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
de sustitución conferido. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00099-00 
 
 

En atención a la documental que antecede -folio 38-49-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a REGINO GUZMAN ROSA MERY LUZ el día 28 de julio 

de 2021, según el acta vista a folio 42 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó sil encio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

De otro lado, en atención al escrito allegado el día diez de agosto dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 59 se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES 
VALENCIA BERNAL como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder de sustitución conferido. 
 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ade27aec420aac885472db8336288c5ef5bcf6d078847a293aebcea09c808689

Documento generado en 30/11/2022 10:42:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

87 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00105-00 
 
 

En atención a la documental que antecede -folio 35-49-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a YEPES VARGAS GLORIA ANDREA el día 22 de abril 

de 2021, según el acta vista a folio 38 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

De otro lado, en atención al escrito allegado el día diez de agosto dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 67 se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES 
VALENCIA BERNAL como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder de sustitución conferido. 
 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00189-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL GERENCIA PROYECTOS 

INTERNACIONALES S.A, el día 13 de septiembre de 2021, según el acta vista a 

folio 144 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)-folio 

142-, y corregido mediante auto del dos(02) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) – folio 149-  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00273-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado JUAN DAVID ESTUPIÑAN ROJAS el día 30 de septiembre de 2021 

según el acta vista a folio 74 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00295-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una letra de cambio, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a HILDA LEGUIZAMON, el día 22 de marzo de 2022, según el acta vista 

a folio 38 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00307-00 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 41 a 54-, se dispone: 
 

En atención al escrito allegado el día treinta (30) de septiembre dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 42 se reconoce personería al abogado DANIEL BARBOSA 
CARVAJAL, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00307-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado EVELIO ANTONIO LARGO SALDARRIAGA el día 21 de octubre de 

2021 según el acta vista a folio 185 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (09) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00590-00 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 99 a 101-

, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovida por COOPERTIVA MULTIACTIVA IGMARCOOP a través de apoderada 

judicial en contra de BONILLA MANGUERA HAYDEE por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Realizar desglose del documento base de la ejecución, a costa del 

interesado y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P 

 

CUARTO: . Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JJ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:   110014189-038-2021-00654-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 192 a 198-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado FRANKY 
JOVANER HERNANDEZ ROJAS en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz 

Secretario 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 11001418903820210083000 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por la accionante – folio 57 a 58-, y teniendo en 

cuenta el auto que acepta la liquidación de crédito: 

 

Secretaría proceda a realizar la entrega de depósitos judiciales obrantes en el 

proceso a favor de la accionada. - 

 
 

  
 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00837-00 
 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante -folio 68 a 69- y de 
conformidad con el Artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Modificar el primer párrafo del auto de notificación de fecha Nueve (09) de 
junio de dos mil veintidós (2022) -folio 67-, el cual quedará así: 
 
“En atención a la documental que antecede -folios 33 a 47-, se observa que el 
mandamiento de pago, le fue notificado a LENY MARIA GARCIA GARCIA, el día  
12 de julio de 2021, según el acta vista a folio 35 del expediente, quien dentro del  
término de traslado guardó silencio” 
 
Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto inicial de notificación 
del proceso -folio 67-, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 291, 292, y s.s. 
del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00891-00 
 
 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante -folio 182 a 183- y de 
conformidad con el Artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Modificar el numeral tercero del auto de terminación de fecha Nueve (09) 
de junio de dos mil veintidós (2022) -folio 181-, el cual quedará así: 
 
“Ordenar el desglose del título base de la ejecución PAGARE N° 1307779, y 
Escritura Pública en favor del Banco AV VILLAS S.A, con la constancia de que la 
obligación continúa vigente” 
 
Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto inicial de notificación 
del proceso -folio 181-, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 291, 292, y 
s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00935-00 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 60 a 61-, se dispone: 
 

En atención al escrito allegado el día diez (10) de noviembre dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 61 se reconoce personería la abogada MARIA HILDA MUÑOZ 
MORA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
de sustitución conferido. 
 

De otra parte, en atención a la solicitud de secuestro -folio 56 a 57-, se requiere a la 

parte accionante para que allegue al despacho el certificado de libertad y tradición 

del inmueble de propiedad  de la señora ANA CLARISA MARTINEZ con matrícula 

inmobiliaria 50N-20085431. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01096-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286  del  Código General del 
Proceso, corregir el numeral 1°  auto que decreta medidas cautelares del 15 de Junio 
de 2022–folio 23-para precisar: 
  
“Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M/CTE” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01168-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado JOHN EDGAR RIVERA CERQUERA el día 14 de octubre de 2021 según 

el acta vista a folio 50 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del , trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01181-00 
 

Objeto de la Decisión. 
 
Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandada, en contra del auto de auto 10 de agosto del 
2021–folio 29-. 
 

Antecedentes 
 
En síntesis, Arguyo el recurrente como sustento de su petición que debe ser 
revocada la decisión en mención y, en su defecto, se rechace de plano por no 
cumplir con los requisitos formales y sustanciales del título valor, sustentándose en 
que ya se había realizado el pago de las cuotas de administración.  
 

  
Consideraciones 

 
El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 
con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 
pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 
normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
 
Expuesto lo anterior, el problema que se suscita es establecer si los argumentos 
esbozados por el recurrente constituyen un defecto procesal al emitir el auto objeto 
del presente recurso. 
 
Descendiendo al caso en cuestión, en relación con la excepción de falta de 
requisitos formales, este despacho no encuentra vocación a prosperar toda vez que, 
de un análisis al titulo valor (certificado de deuda) allegado se observa que cumple 
con los requisitos del Art 621 Código de Comercio y no se merman o desaparecen 
por haberse hecho pagos, como trata de argumentarlo el hoy recurrente.   
 
 
En este mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Bogotá en la 
providencia con radicado 023201600223 01, aduciendo que, “por regla general a la 
que no se escapa litigio, lo títulos ejecutivos a los que se le atribuyo naturaleza 
cambiaria han de ser suficientes, para soportar el proceso coactivo que con base a 
ellos se pretenda promover, por lo que no es dable acudir a otras documentales 
(demanda, estados financieros, comprobantes de pago, etc..)” 
 
Finalmente, sobre la excepción de "Ineptitud de la demanda por la falta de 
cumplimiento de requisitos formales" considera el Despacho que el argumento de 
la parte demandada acerca de que en el presente caso debe formarse un titulo 
complejo, toda vez que ha de tenerse en cuenta los pagos aducidos, no comparte 
el Despacho tal apreciación, toda vez que, dada la naturaleza del título valor — 
certificado de deuda, este es autónomo, y de él deriva una obligación clara, expresa 
y exigibles por sí sola, como título suficiente para librar mandamiento de pago. 
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De cara a los argumentos esbozados por el recurrente, el despacho no encuentra 
mérito alguno que permita la revocatoria del auto atacado pues, el hecho de que 
presuntamente se hubieren realizado pagos, no desnaturaliza y tampoco le es dable 
que no cumpla con lo requisitos esenciales del titulo valor, al ser una obligación 
indiscutiblemente clara, expresa y exigible.  
 
En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 
resuelve: 
 
Primero: Confirmar el auto 10 de agosto del 2021, por las razones consignadas en 
el cuerpo de esta providencia. 
 
Segundo: Rechazar el recurso de apelación, interpuesto por la parte demandada 
en tanto que es un proceso de unica instancia.  
 
Tercero: Secretaría contabilice el término con el que cuenta la parte demandada fin 
de dar contestación.- 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01200-00 
 

 

En atención a la solicitud de suspender las diligencias, la misma se niega toda vez 

que la mencionada solicitud se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la solicitud la deben realizar las partes de común 

acuerdo, lo que no ha acaecido en el presente caso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01202-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve: 

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la parte actora de la contestación de la 

demanda. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes,  

 

2.1. Demandante: 

 

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. Demandado: 

 

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01371-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 88 a 89-, al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de remanentes y bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso que cursa en el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 66 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, radicado 11001400308420220029100 

adelantado por DIESEL PLANET LABORATORY S.A.S. contra HORA CERO 

LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A 

Limítese la medida a la suma de  $9.357.00M /Cte 

Segundo: Decretar el embargo de remanentes y bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso que cursa en el Juzgado 056 De Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple Antes Juzgado 74 Civil Municipal, radicado 

11001400307420220039900 adelantado por GIRAG S.A. contra HORA CERO 

LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A 

 

Limítese la medida a la suma de  $9.357.00M /Cte 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01399-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a RICHARD NICOLAS MARTINEZ OLIVERA el día 19 de noviembre de 

2021 según el acta vista a folio 40 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 177ec03ba33d0be11ef45466db92566c1bb29493d079e61d3e524cdc209f2538

Documento generado en 30/11/2022 10:59:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

160 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01405-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a CAREN ANDREA TORRES RODRÍGUEZ el día 19 de noviembre de 

2021 según el acta vista a folio 48 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01506-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOHAN ALEXIS DIAZ RUANO, el día 01 de marzo de 2022, según el 

acta vista a folio 301 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio.  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01585-00 
 

En atención a la solicitud presentada por el accionante, se requiere a la parte actora 

a fin de realice la notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

esto es, enviando copia del mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda 

con sus anexos y copia del escrito de subsanación, a la dirección de notificación de 

la parte demandada, toda vez que en el expediente no se aprecia el trámite de 

notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01637-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 232-349-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a  CARLOS ANDRÉS BETANCUR 

CORREA el día 25 de octubre de 2022, según el acta vista a folio 234 del 

expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del 

CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022   

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01643-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 29-42-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a VICTOR ALEJANDRO MORALES ANGEL el día 01 de 

junio de 2022, según el acta vista a folio 56 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01768-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a LILIANA CARDONA OSORIO 18 de abril de 2022 según el acta vista 

a folio 30 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad que 

invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós(2022) -folio 24- 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 
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                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. TREINTA (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01808-00 
 

 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto adiado 

el 30 de marzo de 2022–folio 29 cd. 1-, toda vez que, allegó el escrito de 

subsanación extemporáneamente, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda verbal de GESTIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S contra MARTHA ISABEL ARIAS ESPINOSA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de noviembre de 

2022 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01836-00 
 

 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto adiado 

el 30 de marzo de 2022–folio 27 cd. 1-, toda vez que, allegó el escrito de 

subsanación extemporáneamente, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

FINANCIERA PROGRESSA, ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

contra HERMELINDA QUINTERO QUINTERO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., el día primero (01) de 
diciembre de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01840-00 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales, el 

Juzgado resuelve: 

 
Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por TERMINAL DE 
TRANSPORTE S.A. en contra de TRANSPORTES PURIFICACION S.A. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
Reconocer personería a la abogada WILLIAM GUERRA RUSSI como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 
. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01849-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 44-, allegada por el abogado RV 

INMOBILIARIA S.A, apoderado judicial de la parte actora FABIAN ENRIQUE  

ROMAN  COLMENARES este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01853-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 42-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada de CARLOS AUGUSTO 
CUERVO GIRALDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención preventiva de todos los derechos 
fiduciarios, que se encuentren constituidos en las fiduciarias, a favor de la parte 
demandada de CARLOS AUGUSTO CUERVO GIRALDO. Ofíciese a las entidades 
requeridas a folio 42 del presente cuaderno 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01853-00 
 

Subsana en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 
resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del LUIS 

SOTO Y CIA SAS en contra CARLOS AUGUSTO CUERVO GIRALDO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. FACTURA ELECTRONICA FE00670 

  

1.1. Por la suma de $ 30.345.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día en que se hizo 

exigible, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

a la tasa máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada LEYDY CATHERINE RAMÍREZ TRASLAVIÑA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00389-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DANIEL GOMEZ GARZÓN como 
empleado de PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. NIT No 804.016.084-5. Ofíciese 
al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $51.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00397-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del  Código General del 
Proceso, corregir el numeral 1° y 2° auto que decreta medidas cautelares del 03 de 
agosto de 2022–folio 16-para precisar:  

 
“Limítese la medida a la suma de $22.000.000M/CTE. -.” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
 
Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia de 
conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00409-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, corregir el ULTIMO INCISO DEL ORDINAL 1° del auto que decreta medidas 
cautelares del 09 de agosto de 2022–folio 70-para precisar: 
  
“Que no se limitará la medida cautelar decretada” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00466-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En atención a la documental que antecede -74 a 80-, téngase por notificado del 

mandamiento de pago al demandado DANIEL ENRIQUE JIMENEZ GRAU, el día 

29 de agosto de 2022, según el acta vista a folio 76 del expediente, quien dentro del 

término del traslado presentó excepciones. 

 

Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 

83 a 154 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez 

(10)días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretendehacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 

delCódigo General del Proceso. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 
 

  
 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00509-00 
 
 

En atención a la documental que antecede -folio 71-136-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a AURA MARIA MORENO FONSECA el 

día 26 de octubre de 2022, según el acta vista a folio 73 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00549-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 19-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de bien inmueble identificado con numero 
de matrícula inmobiliaria 50N-20163808, propiedad de la parte demandada 
LEONARDO INFANTE BAEZ.- 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00549-00 
  

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor  EDIFICIO   

DARDANELOS PROPIEDAD   HORIZONTAL , en contra de LEONARDO   

INFANTE BAEZ  para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $ 8.087.210,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera:  

 

 
 



 

 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde que se hizo exigible cada una 

de las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y demás   

expensas   de administración, hasta que el pago se verifique, liquidados a   la   tasa   

máxima   legal   permitida   conforme   certificación   de   la Superintendencia 

Bancaria. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a   la   tasa   máxima   legal   permitida   conforme   certificación   

de   la Superintendencia Bancaria. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 



Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada LILIANA PEÑALOZA FUENTES, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00629-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 22 de septiembre de 2022, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

URBANIZACIÓN RAFAEL NUÑEZ V ETAPA contra CONSUELO RAMÍREZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00729-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 102-150-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a WYLERSON JIMENEZ SANCHEZ el día 

08 de noviembre de 2022, según el acta vista a folio 104 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c2ae96ed56bfc252262516f7f1d1dd6bdd7adb103598e03ac857e2769e6d775

Documento generado en 30/11/2022 10:42:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

40 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00767-00 

 

 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto adiado 

el 26 de mayo de 2022–folio 120 cd. 1-, toda vez que, si bien envió escrito de 

subsanación, no adecuo las pretensiones conforme a un proceso ejecutivo, y sibien 

allegó un nuevoe scrito de susanación adiado 25 de noviembre de 2022, lo cierto 

es que este es extemporaneo, por lo tanto el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de JOSE 

IGNACIO LASSO LOPEZ contra PAOLA ANDREA PAIBA BILBAO, NICOLAS 

HERNANDEZ RINCON y JOSE ALBERTO LEGUIZAMON. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 
 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00847-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede -folio 120-121-, allegada por el abogado  

CAROLINA CORONADO ALDANA apoderada judicial de la parte actora AECSA 

S.A, este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la 

entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

 Bogotá D.C., el día Primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01076-00 

 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al lugar de 
cumplimiento de la obligación, a las voces de los numerales 3º  del  artículo  28  del  
Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Duitama- 
Boyacá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Duitama- Boyacá.  (Reparto) 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación: 110014189-038-2022-01079-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de notificaciones, indicando claramente el domicilio de la 
parte pasiva, toda vez que la competencia se fija a razón del mismo. Asimismo, 
indicar el domicilio del demandante.  

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE    PENSIONADOS    DEL    MINISTERIO    
DE    DEFENSA NACIONAL COOMUPEDEF, a fin de acreditar la calidad con 
la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad 
ANDRES RAUL ACEVEDO.  

3. Allegue el poder conferido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE    
PENSIONADOS    DEL    MINISTERIO    DE    DEFENSA NACIONAL 
COOMUPEDEF, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que 
fue encargada de realizar el endoso en propiedad ANDRES RAUL ACEVEDO.  

4. Adecue el acápite de hechos indicando desde que cuota se dio inicio al 
incumplimiento, a fin de especificar la fecha en la que se extinguió el plazo y se 
acelero el capital.  

5. Adecue el acápite de las pretensiones, conforme al numeral anterior.  
6. Allegar el plan de pagos, dado que respecto de la misma se pactó en cuotas 

mensuales, el actor deberá indicar en forma individual en las pretensiones: valor 
de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este 
fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, el valor relativo al saldo 
insoluto de la obligación al momento de la obligación al momento de presentarse 
la demanda, descontando del mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y  el 
valor de los intereses moratorios pactados y que no superen las tasas máximas 
permitidas, especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los 
conceptos aludidos. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01085-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
 

 
1. Allegue escaneado en alta calidad los anexos visibles a folios 25 a 32 (poder 
general conferido por CREDICOR CAPITAL FIDUCIARIA S.A. a REFINANZA S.A.S 
y el certificado de existencia y representación legal BANCO SCOTIABANK S.A), 
toda vez que la documental adjunta no se aprecia con claridad. 
 
2. Allegue el poder conferido por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el 
endoso en propiedad PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF/ CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
 
3. Indicar la dirección de notificación física de la demandada, así como la ciudad de 
domicilio. -  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

   

Bogotá D.C.,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01133-00   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 235-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RAMIRO ALEXANDER 

ESCARRAGA CASTRO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 235, del 

presente cuaderno.   

Limítese la medida a la suma de $14,870,200  M/CTE.   

  

NOTIFÍQUESE (2)   

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero  (01) de diciembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

  
   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   
 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08b9a877258b47705e39c23ab7e7c8447b5e5376f0744640b5eb6722aadba5b7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
  

  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01133-00   

 
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

    

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA S.A en 

contra de RAMIRO ALEXANDER ESCARRAGA CASTRO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:   

     

1. PAGARÉ: No. 1748413  

     

1.1. Por la suma de $9,913,458 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.   

   

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación de 

la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.    

    

1.3. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como    

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de    

poder conferido.    

 

  

 



   

Resolver sobre las costas en su oportunidad.   

  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE (2)   

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01134-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
 

 
1. Allegue escaneado en alta calidad los anexos visibles a folios 25 a 32 (poder 
general conferido por CREDICOR CAPITAL FIDUCIARIA S.A. a REFINANZA S.A.S 
y el certificado de existencia y representación legal BANCO SCOTIABANK S.A), 
toda vez que la documental adjunta no se aprecia con claridad. 
 
2. Allegue el poder conferido por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el 
endoso en propiedad PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF/ CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
 
 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

SFFC 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01135-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
 

 
1. Sírvase allegar a este despacho el plan de pagos del crédito. 
2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 

parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en la ley 2213 del 2022. 

 
 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01079-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el acápite de notificaciones, indicando el canal digital de las partes, de 
no conocerse hacerlo saber en la demanda, de conformidad con ley 2213 del 
2022. 

2. Allegue soporte de haber dado cumplimiento a la clausula cuarta del contrato 
de compraventa anexado a la demanda.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01137-00 

 

Luego de revisar las peticiones obrantes al folio 33 del expediente, se dispone: 

  

ABSTENERSE del conocimiento del presente proceso, toda vez que 

se solicita desistir de la acción judicial instaurada, debido a que fue radicada 

nuevamente la misma bajo otra secuencia.  

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

   

Bogotá D.C.,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01138-00   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  GIOVANNE ALEJANDRO VARGAS 

MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14, del presente cuaderno.   

 

Limítese la medida a la suma de $3.590.000  M/CTE.  

 

Segundo: Decretar el embargo  y posterior secuestro de la parte demandada muebles y 

enseres del demandado GIOVANNE ALEJANDRO VARGAS MARTINEZ, ubicados en la 

Calle127 A BIS N° 2 A -57,de la ciudad de Bogotá 

 

Limítese la medida a la suma de $3.590.000  M/CTE. 

  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022   



   

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   

Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   
SFFC  

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
  

  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01138-00   
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ASODATOS 

SAS en contra de GIOVANNE ALEJANDRO VARGAS MARTÍNEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ: No. 01 A LA ORDEN 

1.1. Por la suma de $2.260.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado  desde el día 12 de Julio de 2022 , 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados la tasa maxima legal 

vigente  permitida.  

1.3.  Por la suma de $500.000 M/Cte, por concepto de gastos prejuridicos, de conformidad 

con lo pactado en el pagaré. 

Reconocer personería a la abogada a DEICY YAMILE RODRIGUEZ JIMENEZ, como  

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de  poder 

conferido.    



  

 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad.   

  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
SFFC  

  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

   

Bogotá D.C.,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01139-00   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Decretar el Embargo y posterior del vehículo de placa MPV 967 en el porcentaje 

de propiedad que corresponda a la demandada  YENNY PILAR TORRES CASTRO, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Oficiese a la oficina de de movilidad correspondiente, con el fin de 

quedicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.922.000  M/CTE.   

  

NOTIFÍQUESE(2) 

  

  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero  (01) de diciembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   

Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bf1923a43831ede99d05517709535d82f58db07dbcb2896ca5186e7be89a8c9

Documento generado en 30/11/2022 11:26:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



32 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
  

  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01139-00   

 
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ASODATOS 

SAS en contra de YENNY PILAR TORRES CASTRO, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

    

1. PAGARÉ: No. 01 A LA ORDEN 

1.1. Por la suma de $2.614.449 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado  desde el día 15 de Mayo de 2022 

(fecha de vencimiento de la obligación), hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa maxima legal permitida.   

1.3.  Por la suma de $ 522.889 M/Cte., por concepto de gasto prejuridicos pactados en 

pagaré anexado como base de recuado ejecutivo. 

 



Reconocer personería a la abogada a DEICY YAMILE RODRIGUEZ JIMENEZ, como  

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de  poder 

conferido.    

  

 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad.   

  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
SFFC  

  

 

Firmado Por:



Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

   

Bogotá D.C.,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
   

   

 Radicación: 110014189-038-2022-01140-00   

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:   

   

Primero: Embargo y posterior secuestro de los vehículos de placas TSM 066 Y TZS 106 

en el porcentaje de propiedad que corresponda a la parte demandada  NELSON 

LEANDRO MOGOLLON GUTIERREZ, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a de movilidad 

correspondiente (Cajicá y Funza), con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de 

la cautela aquí decretada. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.143.000  M/CTE.   

  

NOTIFÍQUESE(2) 

  

  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   

  
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero  (01) de noviembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

   

   



Daniel Camilo Diaz Acosta   

Secretario   

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
  

  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   

  

   

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
   

 Radicación: 110014189-038-2022-01140-00   

 
   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ASODATOS 

SAS en contra de NELSON LEANDRO MOGOLLON GUTIERREZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

 1. PAGARÉ: No. 01 A LA ORDEN 

1.1. Por la suma de $2.095.605 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo.  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado  desde el día  4 de Junio de 2022 

(fecha de vencimiento de la obligación), hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

1.3. Por la suma de $ 500.000 M/Cte, por concepto de gastos prejuridicos pactados en el 

pagaré allegado.  

Reconocer personería a la abogada a DEICY YAMILE RODRIGUEZ JIMENEZ, como  

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de  poder 

conferido.    



  

 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad.   

  

    

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes ibidem, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.   
   

 NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ   

JUEZ   
  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

   

Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022   

   

Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.   

  
   

   

Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario   

  
SFFC  

  

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01141-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., con el fin de 
acreditar la calidad en la que actúa la persona encargada de realizar el endoso. 

2. Allegar el poder conferido por CITIABANK COLOMBIA S.A., con el fin de 
acreditar la calidad en la que actúa la persona encargada de realizar el endoso 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de diciembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01195-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en San Cristóbal- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º  del  artículo  28  del  
Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para 
conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de San Cristóbal- 
Bogotá.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple Localidad San Cristóbal- Bogotá.  (Reparto) 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día primero (01) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 059 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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